
SISTEMA NACIONAL DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA
Subsistema de información SIVIGILA

Ficha de notificación

Seguimiento al consumo de sustancias psicoactivas inyectadas Código INS: 202
La ficha de notificación es para fines de vigilancia en salud pública y todas las entidades que participen en el proceso deben garantizar la confidencialidad de la información LEY  1273/09 y 1266/09

RELACIÓN CON DATOS BÁSICOS

A. Nombres y apellidos del paciente B. Tipo de ID* C. Número de identificación

*RC : REGISTRO CIVIL | TI : TARJETA IDENTIDAD | CC : CÉDULA CIUDADANÍA | CE : CÉDULA EXTRANJERÍA | PA : PASAPORTE | MS : MENOR SIN ID | AS : ADULTO SIN ID

Correos: sivigila@ins.gov.co  / ins.sivigila@gmail.com

5.1. ¿A qué edad inició el consumo de drogas?

5.2. ¿Con cuál droga inició el consumo?

o 1. Tranquilizantes sin prescripción médica
o 2. Estimulantes sin prescripción médica
o 3. Sustancias inhalables
o 4. Alcohol
o 5. Tabaco
o 6. Marihuana
o 7. Cocaína

o 8. Basuco
o 9. Éxtasis – MDMA
o 10. Heroína
o 11. Metanfetamina
o 12. Metadona sin prescripción médica
o 13. Analgésicos opioides sin prescripción médica
o 14. LSD

o 15. Hongos, Yagé o Cacao sabanero
o 16. Ketamina
o 17. Bebidas energizantes
o 18. GHB (o éxtasis líquido)
o 19. 2 CB
o 20. Otras drogas

5.3. ¿A qué edad inició el consumo de drogas por vía inyectada?

5.4. ¿Con cuál droga inició el consumo por vía inyectada?

5.5. ¿Cual droga o drogas se inyecta actualmente?

1. Sí

Tranquilizantes sin prescripción médica

2. No

Estimulantes sin prescripción médica

Alcohol

Cocaína

Heroína

Metanfetamina

Metadona sin prescripción médica

Analgésicos opioides sin prescripción médica

LSD

Ketamina

GHB (o éxtasis líquido)

Speedball (cocaína más heroína)

1. Sí 2. No

¿Ha compartido material utilizado en la inyección? (jeringas, filtro, cucharas, agua, torniquetes)

¿Ha tenido relaciones sexuales sin preservativo cuando consume drogas por vía inyectada o a causa del 
consumo de drogas por vía inyectada?

1. Sí 2. No

5. DATOS DE CONSUMO

o 1. Tranquilizantes sin prescripción médica
o 2. Estimulantes sin prescripción médica
o 3. Sustancias inhalables
o 4. Alcohol
o 5. Tabaco
o 6. Marihuana
o 7. Cocaína

o 8. Basuco
o 9. Éxtasis – MDMA
o 10. Heroína
o 11. Metanfetamina
o 12. Metadona sin prescripción médica
o 13. Analgésicos opioides sin prescripción médica
o 14. LSD

o 15. Hongos, Yagé o Cacao sabanero
o 16. Ketamina
o 17. Bebidas energizantes
o 18. GHB (o éxtasis líquido)
o 19. 2 CB
o 20. Otras drogas

5.6. ¿Con qué frecuencia ha usado drogas por vía inyectada?
o 1. Algunas veces durante los últimos 12 meses
o 2. Algunas veces mensualmente
o 3. Algunas veces semanalmente

o 4. 1 a 2 veces diariamente
o 5. 3 a 4 veces diariamente
o 6. Mas de 4 veces diariamente

6. CONDUCTAS DE RIESGO

¿Ha tenido sobredosis por uso de drogas inyectadas en el último año?

¿Ha tenido sobredosis por uso de drogas inyectadas en el último mes?
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5.5 ¿Cuál drogas o drogas se inyecta
actualmente? 

Variable de múltiples opciones de respuesta. Marque con una X las
opciones según corresponda.
Para el diligenciemiento de la variable tenga en cuenta:
LSD: La dietilamida de ácido lisérgico comúnmente conocida
como ácido, es una droga psicodélica semisintética que se obtiene 
de la ergolina y de la familia de las triptaminas.
2 CB:  es una feniletilamina psicodélica de la familia 2C

Diligencie la variable, de lo contrario el sistema no permitirá
continuar con el ingreso de la información. 

5.6 ¿Con qué frecuecia ha usado drogas por
vía inyectada? 

Marque con una X la opción según corresponda. 
Diligencie la variable, de lo contrario el sistema no permitirá
continuar con el ingreso de la información. 

INSTRUCTIVO DILIGENCIAMIENTO FICHAS DE NOTIFICACIÓN  DATOS COMPLEMENTARIOS
Seguimimento al consumo de sustancias psicoactivas inyectadas Código INS 202

VARIABLE CATEGORÍAS Y DEFINICIÓN CRITERIOS SISTEMATIZACIÓN

1. RELACIÓN CON DATOS BÁSICOS

A. Nombres y apellidos del paciente
B. Tipo de ID
C. Número de identificación

Es necesario diligenciar estos datos en la ficha de datos
complementarios, los cuales deben coincidir con la información
registrada en la ficha de datos básicos.

El sistema reconoce automáticamente la información
registada en la vista de datos básicos. Sin embargo se
recomienda diligenciar esta información en la ficha con el fin
de confirmar la identificación del caso.  

5. INICIO DE CONSUMO 

5.1 ¿A qué edad inició el consumo de
drogas? 

Indague sobre la edad en años cumplidos, en la que se presento el
primer consumo de sustancias psicoactivas. 

Ingrese la edad en años, de lo contrario el sistema no
permitirá continuar con el diligenciamiento de la información 

5.3 ¿A qué edad inició el consumo de
drogas  por vía inyectada? 

Indague sobre la edad en años cumplidos, en la que se presento el
primer consumo de sustancias psicoactivas por vía inyectada. 

 5.2 ¿Con cuál droga inició el consumo? 
Marque únicamente la sustancia que el paciente reporta como
primer consumo de sustancias psicoactivas

Diligencie la variable, de lo contrario el sistema no permitirá
continuar con el ingreso de la información. 

Ingrese la edad en años, de lo contrario el sistema no
permitirá continuar con el diligenciamiento de la información 

5.4 ¿Con cuál droga inició el consuo por vía
inyectada? 

Marque únicamente la sustancia que el paciente reporta como
primer consumo de sustancias psicoactivas vía inyectada.

Diligencie la variable, de lo contrario el sistema no permitirá
continuar con el ingreso de la información. 

6. CONDUCTAS DE RIESGO: Los campos relativos a este  numeral deben diligenciarse con la opción "SI", si empre y cuando al realizarse la indagación el caso refiera alguno 
de los comportamientos mencioados. 


